
  

  

  

UN 

REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EP JUN, 1 

E?
 

  

RESOLUCION N* 94.1.1.1. 059; 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INPENDENTA DE CONPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADA 

QUE el 28 de enero de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigásinmo 
Segundo del cantón quito la eserítura pública de constitución de “EDICEN- 
ERAL S.A.*y , 

QUE el doctor Martín Portílla , ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copías 
certificadas de la mismas 

QUE se ha presentado el carná de afiliación a la Cámara de Pequeños 
Industriales de Pichiacha, signado con el N* 030 de febrero 23 de 1994; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Derecho sSocietario, mediante memorando NM” DIC.94.492 de amarso 16 de 

1994, ha emitido informe favorable para la contimuación del trámite, 
una vez que considera que se he dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos); 

En ejercicio de las atribuciones asignadas suediante Resolución 
No. ADM-94023 de marzo 14 de 1994) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la constitución de ”REDICENTRAL 5.A.”, con 
domicilio en Sto. Pemingo de los Colorados, con un eapítal social de 

CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000), dividida en 5.000 acciones 

ordinarias y nominativas de UN NIL SUCRES (8/. 1.000) de valor cada 

pr de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
lica. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigáúsimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Sto. Domingo de los Colorados en el Registro Mercantil a su cargo: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive wma copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

rasón de la iascripción que se ordena; y, b) eumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Loy de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Sto. Domingo de los Colorados. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Quito. 1 7 MAR 1994 

S Dra. Beatriz ud” Banderas 
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RAZON: 41 margen de la matiis de la escritura pública de const: tución 
de EDICLNTRAL Señe, otorgada ante el suscrite Notario el 28 de 
enero de 1,994, toné not de la Resolución que antecede.-Quito, 
23 de narzo de 1.904, 
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En esta fecha se inscribió la Resolución que antecede, en el 

Registro de Vomercio, Actos y, Sontratos, Mercantiles tomo 28 

wueáó anotado en el libro Keporioaio bdjo el do. 243. San= 

to Domingo de los Coloragóss marzo 1/98, 294 
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